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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes fie cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

GBSti
Se admiten suscriciones en esta  

Capital en la imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian I tu i z , calle 
del 11 osario número 10¡

S V r t í c i t l u  b e  ® f i c i o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

rC\ D G.)  Y su Augusta Real

! j i A L l T ° n ^ ' C 6 ' l ° ú n  n o v e d a d  6 n s u
importante salud-

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O ,

P e l l a s  ar tes .

mcnsores; la Remaj  ~ ‘n¡,.tíct0l. de la Escuela espe-

*
bien carta do pago de los derechos  que hoy so
exigen ñor el  reglamento.  El e x a m e n  cons tar a  de  
tres e j e r c ic io s ,  el  primero durará hora y media,  
siendo oral y d e  las materias  siguientes:  Aritmé

tica,  geometría,  trigonometría,  solo en cuanto al  
conocimiento de las l íneas trigonométricas  y  re
solución de los triángulos recti líneos  con el au
xil io de  las tablas de logaritmos de las l íneas  
tr igonométricas ,  topografía, agrimensura y  aforo» 
El segundo ejercicio será práct ico  en el terreno,  
reducido á levantar el plano de un trozo del mis 
mo con el auxilio de los instrumentos .  Y el t e r 
cero de dibujo topográfico, practicado en el tér
mino do i 0  horas,  el cual deberá efectuarse con  
absoluta incomunicación,

2 . a Los que aspiren á examinarse de D ir e c 
tores de caminos vecinales deberán acompañar á  
la solicitud la fó de bautismo, certificación de  
buena conducta moral y polít ica,  y carta de pa
go de los derechos  proscriptos en el art. 4 8  del  
reglamento de 16 de Julio de 4 8 5 2 .  El exam en  
deberá ser de todas las materias que por el r e 
glamento citado se estudian para esta carrera,  y  
se efectuara en cuatro dias, durando los ejerci 
c ios  en cada uno hora y media,  y guardando el  
orden que comprende cada curso,  concluidos  
las cuales,  si  el aspirante resultase aprobado, pa
sará al ejercicio práctico final según lo dispues
to por los artículos 53  y s iguientes del regla
mento.

5 . a Los  qüe sin ser Directores  de caminos v e 
cinales sol ici ten el ex a m en  de Maestros de obras ,  
deberán practicar los  mismos  ejercicios en ig ua l  
forma que los anteriores  y de las materias  q u e  
prev iene el reglamento para esta c lase .  L os  que  
s iendo ya Directores do caminos  v e c in a l e s  so l i c i 
ten ser Maestros de obras so lam ente ,  pract icarán  
los ejercicios  marcados en e l  veíer ido art. 3 3  y  
s iguientes.
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^  A fin de evi tar íes abuses que pudieran 
o c u r r i r  con este mot iv e ,  les Presidentes d é l a s  
a c a d e m i a s  en que tengan lugar estes examenes ,  
a d e m a s  de remitir á e s t e  Ministerio los expedien
tes  de  los que fueren aprobados,  elevarán cada 
4 5  dins nota circunstanciada de las personas quo 
c a b i é n d o s e  presentado á examen, no hayan obte
n id o  aprobación.

5B  f i n a l m e n t e ,  8 ,  M. ordena que en lo su
ces ivo  se publiquen en el hole tm oficial de este 
Ministerio los nombres ,  edad y circunstancias de 
los que obtuvieren titulo de Arquitectos,  Maestros 
de  obras, Directores de caminos vecinales.  Apa
rejadores y Agr im ensores ,  expresándose la fecba 
con que les baya sido expedido.

D e R e a l é r d e n l o d i g o á  V . E .  para su conocien
te y efectos  oportunos .  Dios guarde á V E. muchos  
año^. Madrid 6  de Lebrero de 1 8 5 5 .— Luxán»

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

E§©sb1 o r d e n .

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que mientras se  halle pendiente de la apro
bación de las Corles el proyecto de ley sobre d e 
samortización y venta de bienes pcn fenecientes  al 
Estado,  á los pueblos,  al clero y á los es tab lec i 
mientos  de beneficencia é instrucción pública que
den  suspensas  las ventas de los mismos,  cuya s u 
bas ta  no se haya verificado antes del dia de 
la fecha,  á fin de que se sujeten en adelante á 
las  nuevas  condic iones  que la ley determine.

De Real orden lo comunico á V. S. para que 
cuide de su cumplimiento.  Dios guarde á V. S.  
mu ch os  años.  Madrid 10  do Febrero de 1 8 5 5 . = =  
M a d o z . = S r .  Gobernador de la provincia d e . . . .

8 3 E I E R 1 I 0  DE U ? R 3 7 I ¡ T 3 I A  D :  ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  2 6 .

Los  Alcaldes  de los pueblos  y demas d ep en 
d ientes  de mi autoridad en esta provincia,  pro
cederán á la busca y captura de Agustín Mir y 
Escobar y Antonio Collado y Escobar cuyas  señas  
se  espresan á cont inuación,  los que en caso de 
ser  habidos  se pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de esta capital que les re 
c lama de oficio. Albacete  17 de Febrero de 1855.  
El G„ L ,  Miguel Cabrera.

Señas  de los reos.

A gu st í n  Mir, edad 5 9  años,  estatura 5 pies e s 
casos ,  color  moreno y sano,  barba poblada.— An
tonio  Col lado,  edad 4 8  años ,  estatura 5 pies y 
5  pulgadas ,  co lo r  moreno,  barba muy cerrada,  
cara ancha,  b as ta nte  recio de cuerpo.

O T R A  N U M E R O  2 7 .

S i n  e m b a r g o  d e  lo p r e v e n i d o  en  c i rcu lar  de  
e s t e  G o b i e r n o  f e c h a  11  d e  E n e r o  ú l t i m o ,  i n s c r -

ta en el Boletín oficial número 6 ,  todavía no han 
rendido la enenta de documentos  de vigilancia 
correspondiente al año últ imo,  los Alca ldesdC  
los pueblos que á continuación se espresaran.

8on bastantes también los que no b a n b e c b o  
el p e d i d o  de las cédulas de v e c i n d a d y  demas docu
mentos d e  v i j i l a n c i a  que necesi tan para el año actual
pero por lo mismo que en virtud de la presen- 
y e s t e  orden se apresurarán unos y o tr o sá  cumplir
con ^ r e s p e c t i v o s  deberes  en e s t a p a r t e ^ e n  la se
gura inteligencia q u e d e  no hacerlo en el térmi
no de diez dias adoptaré otras providencias.  Alba
cete l u ^ d e  Lebrero de 4 8 55 .^151  Gobernador in
terino, Guárcr^.

Alcadozo
Abengibre
Ballestero
Bienservida
Bonillo
Gasas de Lázaro
Genizate
Botillas
LloyaGonzalo
Luente-álamo
Jorquera

Le tur
Mascgoso
Muñera
Bovedilla
Riopar
Salobre
Socobos
Tobaría
Víanos
Villavcrde
Viveros

Pueblos que no han hecho el ped ido p a r a  1855,

Abengibre
Alatoz
Albatana
Alcailozo
Balazole
Balsa de Ves
Ballestero
Barrax
Bienservída
Bonillo!
Gasas Ibañez 
Casas de Juan Muñoz 
Casas de Lázaro 
Casas de Motil leja 
Casas de Ves 
Cenizatc
Elche de la Sierra
Ferez
Fuen-santa
Fuente-á lamo
Gincta
Golosalvo
Herrera
Letur
Lezuza
Mahora

Masegoso
Minaya
Molinicos
Montalvos
Hoya Gonzalo 
Orituv
Paterna
Peñas de S.  Pedro
Peñascosa
Povedi lla
Pozo-hondo
Pozuel  o
Riopar
Roda
Salobre
S.  Pedro
S ocobes
Tobaría
Villa de Vés
Vianos
Villalgordo del JUCar
Villarrobledo
Villatoya
Villaverde
V i v ero s

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
de Albacete.

Circular ,

la Gaceta del Gobierno de  s iete del ac- 
halla inserto el Real  decreto siguiente', 
ifp.rio de Gracia y Just ic ia .=Exposic io n

expedido en

tnal  se .—.........
Ministerio de Gracia y 

á S. M.— Señora.- El Real oecr  
nn Abril de 4 8 5 2  declarando
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de el 17  ele Oc tu br e  do 1851 la ley del 19 de  
Agosto de 4 841 s o b r e  capellanías de sangre,  y lasee*miliares. No sé pesar de lijarse de un mo-
nados á este  ' J, número y clases de Mi-
do claro y m m  . Se consideran nece-
nistros del  cinto L  ̂ e ¡ pa s to espiritual á los 
sanos para que no aslorc.s de la Iglesia y
fieles, el consejo  <■  ̂ jas 00remonias ¡religiosas;
el decoro y P^m .̂í¡1'(3U|o 26  se liabla de los pa- 
y cuando en el ar ¿ ]os de beneficios cer- 
tronatos,  se alude *> eslíngui<los los que no
fados,  com o dando l a lcura de almas.— El único  
tenian el cargo ue re|al¡v0 á capellanías y
artículo del con co  . "do patronato familiar es el 
fundaciones piadosa pOSoedoros de los bienes  
59,  que im p o n e  a obligación de cumplir las 
de esta proce de nc ia  « afectos; aceptación esplí- 
cargas á que cstuV! desamortización que euton-  
cita de las leyes  u claríl de que si s e  omitió 
ces regían, y P ! a na sobré este particular, fué 
disponen cosü p » a ron corno caducadas  tales ins- 
porque se consideranV¡ccion se aumenta y adquie-
t i tuc iones .  — Esta coi  A& c u a n d o  se  e x a m i n a n
re el  c a r á c t e r  d e  c e d¡eron á la f o r m a c ió n  del  
los trabajos q uC J  c o n s t i t u y e n  SU h is tor ia ,  a la 
Concordato ,  y ^  , ¡ r s i e m p r e  q u e  se  trate  de
cual e s  p r e c i s o  acu  lag t e n d e n c i a s  d e  tan
com p ren d er  el  e s p » 1 En ]os in d i c a d o s  trabajos  
importante  d o c u m e "  ^  t e r m in a n t e  q u e  cu an -  
se ve  d e  un ^ o d o  von en  \oa a cu erd o s  preh-

i n T i n ú a Z " l i s p o s í L n e s ,

las e s t in gu id as  fun d e  el ,  y en  a b i u t a  opo
al c o n c o r d a t o ,  ! T h a h i a  c o n v e n i d o .  N ,  era p o 
s ic ión  c o n  lo I d o  ae  g  ^  oq u o l  c o n v e n i o  a 
sible q u e  h a b i é n d o s e  s e  h u b iera  c o m -

ni tampoco que desamortización,  íeconoci-Base
que van P ^ a d i c t a d o  s e n t e n c i a s  y creado
p rom ovido  ju ic  . c o n v e n i e n l e  re s p e ta r ,  co-
d e r e c h o s q u e c s j ^  ^  d i sp o s i c ió n

suscribe t i ene  la h o n r a  d e  p r o p o n e r  a \ . M- ei

siguiente proyecto de decreto.  = S e ñ o r a . = A  L.  R .  
P- de V. M.— El Ministro de Gracia y Just ic ia .  
Joaquín A g u i r r e .= R e a l  d e c r e t o . = T o m a n d o  en c o n 
sideración las razones que me ha ex pues to  el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de a cuerdo  con el 
parecer del Consejo de Ministros, ven go  en de
cretar lo siguiente:

Artículo 4. °  Se declaran en su fuerza y vi- 
gor la ley de 49 de Agoste de 48 41  sobre  Capel la
nías de sangre, y las demas d is p os ic ion es  re la
tivas á fundaciones piadosas famil iares  que fueron  
derogadas por mi Real d e cr e to  de 5 0  de Abri l  
de 1852.

Art. 2.  °  Se declaran l e g í t im o s  los dere ch os  
adquiridos en virtud del c i tado Real decreto  por  
sentencia  definitiva,  pronunciada ó que se  pro
nuncie  en los juicios incoados ante Tribunal  c o m 
p etente .— Dudo en Palacio á seis de Febrero de  
mil ochocientos  cincuenta y c i n c o .— Está rubri
cado de la Real m a n o .— El Ministro de Gracia y 
Justicio,  Joaquín Aguirre.

D ada  cuenta  en T r ibun al  Pleno del inser to  Real  
decreto ,  há acordado su cumpl imien to  y  que se 
circule p o r  el Bole t ín  oficial de la p ro v in c ia ,  p a 
ra  conocimiento de los j u z g a d o s  de p r i m e r a  i n s 
tancia de este t e r r i t o r io  y  denlas efectos o p o r tu 
nos .  Dios guarde  á V. muchos  años.  Albacete  4 4  
de Febrero de  4 8 5 5 .  —  Vicente  Mari a de Canta. =  
Sr.  Juez de primera instancia  d e . . . . .

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR D É  
l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

E l  Sr .  Intendente M i l i t a r  de Valencia con f e 
cha i 5 del ac tual  me dice lo que copio.

No habiendo producido remate las subastas c e 
lebradas para contratar el servicio de la hospita
lidad militar de Cádiz, Sevilla* Algeciras,  .Málaga,  
Valladolid,  Ciudad Rodrigo,  Badajoz, Vitoria, y  San  
Sebastian,  ha dispuesto el E x c m o . Sr. Intendente  
general militar se verifiquen nuevas  subastas s imul
táneas en la Intendencia general  militar en Ma
drid y en las subalternas de los respectivos  dis
tritos á saber; á la una del di a 2 0  del  corrien
te Febrero las pertenecientes á los hospitales de  
Cádiz. Valladolid y Ciudad Rodrigo,  para contra
tar dicho servicio por cuatro años,  á contar des 
de 1. °  do Marzo próximo,  á la propia hora del  
40  de este mismo mes las respectivas á los h o s 
pitales de Sevilla,  Algeciras,  Málaga, Badajoz, Vi
toria y San Sebastian,  por término de cuatro  
años igualmente,  que darán principio  en I .  °  del 
próximo A b r i l . = L a s  indicadas l ic itaciones se vci i -  
í icarán con sugecion al pliego general  de condi
ciones  y plan de alimentos  á él  anexo aproba
dos por Real  orden de 1.  °  de Diciembre ulti
mo,  y con arreglo á lo prevenido en el Real  
decreto  de 2 7  de Febrero de 1852 ,  e íns lruc-  
cion de 3  do Junio s iguiente ,  que con e l  m o d e -  
lo de las proposic iones  que deben h a c e i s e  esla- 
ráu de manifiesto en las Secretarias de  d ic has  
I n t e n d e n c i a s . = Y  en curaph'mento c e o q u e  se  
sirve prevenir el Exorno. 8r.  In ten d en te  general  
Militar, s e  anuncian al publ ico para co n o c im ie nto  
de las personas  que deseen in tere sarse  en los s e r 
vicios  de que se trata.

l 0 q u e a se a n u n c ia  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  cono -
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e d í c u l o  ^ j in índ icodo .  Aíácc^c  47 d cF cárcro  
de 4 8 5 5 . — Raimundo Marqués .

J U N T A  MUN4G4BAE DE BENEFICENCIA DE A4 -̂
uxuern.

Estando para terminar el arrendamiento dei 
Teatro de esta capital,  ha acordado la Junta mu
nicipal  de Beneficencia,  en unión de los indivi 
duos  nombrados por la sociedad de accionistas pa
ra intervenir con e l l a la  administración del ex pre sa 
do establec imiento,  se verifique un nuevo c o n 
trato que principiará á regir el 8 de Abril próxR  
mo.

Y para que d i c b o a c u e r d o l l e g u e  á noticia de 
cuantos quieran interesarse en el indicado arrien
do se hace  saber por medio del presente  ed ic 
to; advirt iéudose que en la 8ecretarm de la m e n 
cionada Junta se darán cuantas  espl icaciones  se 
d es ee n  re la t iv a m en teá  las bases generales  con que 
ba de llevarse á electo.  Albacete 45 de F e b r e 
ro de 4 8 5 5 . = E 1  Bresidente accidental ,  Anírnúo 

A. de la J . , G r í s t o á u íN a m c á c ^ , s e c r e 
tario.

D .  José Fajarnos,  Juez de primera instancia de
esta  capi ta l  de  A l b a c e t e  y su partido etc.

Ror el presente ,  se cita, llama y emplaza á 
Uipriano Gánobas y Rubio,  hijo de Manuel y de 
T e r e s a ,  natural  y vec ino  de Albatera; de estado 
casado,  de oficio jornalero,  de treinta años de 
edad,  para que en el término de treinta dias si
g u ie n te s  al e n q u e  este  anuncio  resulte inserto  
^n el Rolet in oficial de provincia ,  se pre-

sente  en este juzgado,  á ser enterado d e l a s p e ^  
ñas que contra él mismo se  solicitan por el Bro- 
motor fiscal, en la cansa que en nnion de otro 
se le s igne en este dicho juzgado sohre les ionesá  
José Gasado de esta vecindad,  en la inteligencia 
de que si lo hace  se le oirá y administrarájus ,  
ticia en lo que la tuviere,  y pasado dicho térmi
no sin verificar su presentación,  se le declara-  

I rá contumaz y rebe lde,  s e g u i r á l a c a u s a  en su re
beldía y se entenderán las sucesivas diligencias 
con los estrados del juzgado y le parará el mis
mo perjuicio que si se hicieran estando el mismo  
Gipriano Ganobas presente.  Dado en Albacete ó 
trece de Febrero de mil ochocientos cincuenta y  
c i n c o . = d o s é  Fajarnos.=  B. 8. M., Manuel 8alva^ 
d o r m i d o r a .

8 e  halla vacante  la 8 ecre ta r ia  de este A y u n 
tamiento por renuncia  del que la desem peña b a  
D. Francisco López Romana dotada con dos m i l  
quinientos rs . ,  p a g a d o s d e l  fondo de propios,  1 ^  
aspirantes á ella dirijirán sus solicitudes a la s e 
cretaria del mismo francas de porte en el té rm i
no de quince dias contados desde esta fecha del  
anuncio.  Robledo y Febrero 15 de 185o.^— F .  iq  
D. A . ,  Gercm A T m r .^ B o r  stt mandado,

secretario  interino.

mSPGlENTA DE LA I j m W
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